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El expediente n° 10-611-S/04 caratulado: "SECRETARÍA ACADÉMICA s/Modificación deno
minación Títulos de Diseñador Industrial especializado en Gráfica y Diseñador Industrial especializado en Produc
tos." 

Que por expediente n° 01-538/03 el Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo solicita reco
nocimiento oficial del título de grado universitario de Diseñador Industrial especialidad en Gráfica y especialidad en 
Productos. 

Que la Dirección Nacional de Gestión Universitaria analiza la propuesta académica a la luz de la 
Ley 24.521 y la Resolución Ministerial n° 6/97 y considera el plan de estudio, la estmctura académica, los alcances, 
la carga horaria y perfil profesional. 

Que mediante resolución n° 562/04 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología se dispone 
otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de Diseñador Indusfial con orientaciones 
alternativas en Gráfica y Productos. 

Que en razón de la mencionada resolución se hace necesario remplazar en los títulos aludidos el 
término "especialidad" por el de "orientación". 

El dictamen de la Comisión de Enseñanza y lo acordado por este Cuerpo en sesión del día 28 de 
setiembre de 2004. 

ARTICULO r.- Adecuar a la resolución n° 562/04 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología la denomi
nación de los títulos que se otorgan a los egresados de la Carrera de Diseño Indusdrial correspondientes al Plan de 
Esmdio aprobado por Ordenanza n" 11/83-R, en los que se remplazará el término "especialidad" por el de "orienta
ción". 
ARliCULÜ 2".- Solicitar al Consejo Superior la modificación de la Ordenanza n° 11/83-R en el punto 1 del Anexo 
I: TíUilo: Diseñador Industrial, especializado en Gráfica o Diseñador Industrial, especializado en Productos, los que 
pasarán a denominarse: 'Diseñador Industrial con orientación en Gráfica"y "Diseñador Industrial con orienta
ción en Productos". 
ARTICULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Directivo.. 

CONSIDERANDO: 

Que actualmente la denominación "especialidad" corresponde a un título de posgrado. 

Por ello. 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

ORDENA: 

ORDENANZA N° 
F. A. 
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